
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 98 Martes 25 de mayo de 2010 Pág. 18270

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
17

18
5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

17185 GRUPO EDBET, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
EDBE  SHOPS,  SOCIEDAD  LIMITADA  UNIPERSONAL  (ANTES
VICENTE BETORET 2004, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que las Juntas generales extraordinarias y universales de las
entidades Grupo Edbet Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y Edbe Shops,
Sociedad  Limitada  Unipersonal  (sociedad  absorbida)  celebradas  el  día  1  de
diciembre de 2009 aprobaron, la fusión de las mismas mediante la absorción de
Grupo Edbet, Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y Edbe Shops, Sociedad
Limitada Unipersonal (sociedad absorbida) de modo que, tras el proceso de fusión,
sólo existirá Grupo Edbet, Sociedad Limitada que habrá adquirido en bloque el
patrimonio de la sociedad absorbida, que se extinguirá, por sucesión universal en
sus derechos y obligaciones en los términos y condiciones del proyecto de fusión
suscrito por los Administradores de las sociedades intervinientes y depositado en
el Registro Mercantil de Valencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31
y 32 de la ley 3/2009 de 3 de abril  sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles siguientes y concordantes.

Dado que la entidad Grupo Edbet, Sociedad Limitada, ostenta el cien por cien
de las participaciones en que se divide el capital social de Edbe Shops, Sociedad
Limitada  Unipersonal,  la  presente  operación  se  refiere  a  una  fusión  entre
sociedades íntegramente participadas del artículo 49 de la ley 3/2009, de 3 de
abril.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados,  informe de los  Administradores,  Balances  de  fusión,  así  como el
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la
fusión, en los términos establecidos en el artículo 43 de la ley 3/2009 de 3 de abril
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Valencia, 12 de mayo de 2010.- El Presidente del Consejo de Administración
de Grupo Edbet,  Sociedad Limitada (Sociedad absorbente),  P.  Edgar Betoret
Jiménez y El Presidente del Consejo de Administración de Edbe Shops, Sociedad
Limitada Unipersonal (Sociedad absorbida), P. Edgar Betoret Jiménez.
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